
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base 
de Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la 

información ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS 

no asume responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier 

imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, 

reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier 

recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 

 

SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 
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  Venezuela 

 
Ley de Medicamentos (2000) 

 

Artículo 1. Esta Ley regulará todo lo relacionado con la política farmacéutica a 

los fines de asegurar la disponibilidad de medicamentos eficaces, seguros y de 

calidad, así como su accesibilidad y uso racional a todos los sectores de la 

población en el marco de una política nacional de salud. 

 

Artículo 7. Se consideran medicamentos esenciales aquellos que sirven para 

satisfacer las necesidades de atención de salud de la mayoría de la población 

Son básicos, indispensables e imprescindibles para tales fines y deben ser 

asequibles en todo momento en dosis apropiadas a todos los segmentos de la 

sociedad. Los listados de medicamentos de la Organización Mundial de la 

Salud y de la Organización Panamericana de la Salud servirán de referencia 

para la declaratoria de un medicamento esencial y los mismos estarán incluidos 

en el Formulario Terapéutico Nacional. 

 

Artículo 8. Se consideran medicamentos en su denominación genérica, 

aquellos que se corresponden con la denominación Común Internacional (DCI) 

de la droga activa que los compone; que tienen igual forma farmacéutica y una 

formulación o composición equivalente en principio(s) activo(s), de igual o 

similar acción o eficacia terapéutica en condiciones similares de uso. 

Los medicamentos genéricos tendrán un costo inferior que el medicamento de 

marca. Los organismos del sector público deberán adquirir medicamentos en 

su denominación genérica salvo que no existan en el mercado. 

 

Artículo 9. El Formulario Terapéutico Nacional es una publicación oficial del 

Ministerio de la Salud cuyo uso será obligatorio en todos los servicios de salud 

dependientes del Poder Público Nacional Estadal o Municipal y en aquellas 

entidades de carácter público dependientes directamente del Estado. 

Artículo 61 El estado implementará un sistema de suministro de medicamentos 

en todos los centros Públicos de Atención a la Salud, basado en el listado de 

medicamentos esenciales contenidos en el Formulario Terapéutico Nacional. 

 


